
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102020-00117-00.  SUCESIÓN    HUGO DE JESÚS SERNA RÍOS 

 

 Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Página 1 de 1 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho el presente proceso con 

memorial para resolver. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 2 de abril de 2024 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

Auto No. 593 

Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación No. 760013110010-2020-00117-00 

 

La sociedad Caliparking Multiser S.A.S allega informe sobre el vehículo 

inmovilizado, automotor de placas DIS-730. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - 

Valle,  

RESUELVE: 

 

INCORPORAR y poner en conocimiento de los interesados el escrito allegado por 

la sociedad Caliparking Multiser S.A.S a través de la cual informa sobre el  

vehículo secuestrado, automotor de placas DIS-730. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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